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ESTABLECE BASES DE COLOCACIÓN DE LOS
BONOS DE LA TESORERíN OC¡¡ENAL DE LA
REPÚBLICA A TRAVÉS OTI BANCO CENTRAL
DE CHILE
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VISTO:

El Decreto Supremo N" 2.047, de 2015, modificado mediante el Decreto Supremo

N" 423, de 2017, ambos del Ministerio de Hacienda (en adelante, el "Decreto de Agencia");

el Reglamento Operativo del Banco Central de Chile (en adelante, también "Banco

Centrál',), aprobado mediante acuerdo en Sesión Extraordinaria No 2067E, celebrada con

fecha 26 de mayo de 2017 (en adelante, el "Reglamento Operativo"), y publicado en el

Diario oficial confecha 31 de mayo de 2017; el Decreto supremo N'452, de 2018, del

Ministerio de Hacienda (en adelante, el"Decreto de Emisión"), en particular lo señalado en

su artículo 1"; la Resolución N" 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República;

y la demás normativa aplicable;

CONS¡DERANDO:

1.- eue, para la debida ejecución de las operaciones de endeudamiento autorizadas

por el Decreto de Emisión, es necesario establecer las reglas y procedimientos relativos a

ia colocación y liquidación de los Bonos de la Tesorería General de la República;

2.- eue, en virtud de lo anterior y haciendo uso de la atribución conferida en el inciso

final del articulo 1" del Decreto de Emisión;

RESUELVO:

Establécense las siguientes Bases de colocación de los Bonos de la Tesorería

General de la República a través del Banco central de chile (en adelante "Bases de

colocación'o "Bases"), las cuales contienen las reglas y procedimientos aplicables a las

colocaciones de bonos que sean realizadas a través del Banco central, actuando como

Agente Fiscal (en adelante los "Bonos") y que constituyen un complemento de lo establecido

en el Decreto de Emisión, los símiles de Emisión respectivos y el Reglamento operativo.

En caso de que exista alguna discrepancia entre las Bases y el Reglamento operativo, este
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TíTULO l. Lic¡tac¡ón de venta de bonos de la Tesorería General de la Repúbl¡ca

1. Licitac¡ón o Subasta

1.1. Las lic¡taciones de venta de determinados montos de Bonos de la Tesorería General

de la República (en adelante, la "Tesorería") en Unidades de Fomento y en pesos, en

que el Banco Central haya sido designado como Agente Fiscal se sujetarán a las

cond¡ciones que se establecen en el Reglamento Operativo.

1.2. El Banco Central, actuando como Agente Fiscal (en adelante, el "Agente F¡scal"),

subastará los Bonos a través de licitaciones realizadas mediante el "sistema de

Operaciones de Mercado Abierto" y de conformidad con lo establecido en el

Reglamento Operativo.

2. Liquidación

2.1 . La Tesorería realizaá directamente la liqu¡dación o settlement y entrega de los Bonos

a todos los inversionistas residentes en chile que figuren en la lista de asignación y

adjudicación que el Agente Fiscal haya entregado a la Tesorería el día [T] de la

subasta de conformidad con el Reglamento Operativo'

2.2. La l¡quidación de los Bonos se realizará mediante el mecanismo de Entrega Contra

Pago o DVP (Delivery versus Payment) que provee el Depós¡to Central de Valores

(enadelante,eI..DCV,,),elcualpermitelaliquidacióndeunaoperac¡óndeventa
garantizando que la entrega de los valores ocurra sólo sí ocurre el pago Para ello' el

Emisor realizará la entrega de los Bonos adjudicados contra el correspondiente pago,

el día [T+2].

2.3. La entrega de los Bonos adjudicados se realizará contra el pago efectivo del precio

de los m¡smos, en la cuenta bancaria N'9009949 de la Tesorería en el Banco del

Estado de Chile, a más tardar la 1:00 P.M. del día [T+2]'

2.4. El Emisor instruirá al DCV la fansferenc¡a de los Bonos adjud¡cados a la cuenta que

eladquirientelehayaSeñaladoalaTesorería,paralocualcadaadquiriente,que
deberátenerunacuentadepos¡tanteconelDCV,deberáConfirmarsucódigo
depositantetamb¡énconlaTesorería'EstatransferenciaserealizaráamáStardarla
1:00 P.M. del día [T+2].

3. Pagos, incumpl¡miento en el pago y entrega de Bonos

3.l.LospagosquelecorrespondafealizaralEmisorenrelaciónconlacolocación,
operacióndepagoanticipadooserviciodelosBonos,seránrealizadosdifectamente
por la Tesorería.

3.2. Ladeterminación de un eventual incumplimiento en el pago del precio de adquisición

ylaentregadelosBonos,seránrealizadosdirectamenteporlaTesorería'Se
consideraráincumplimientoencasoquecualquieradelasentidadesadjudicatarias
de os Bonos no pague el precio de adqu¡sición respectlvo'

3.3. En aquellos casos en que la inst¡tución o agente señalado en el Anexo N'1 del

ReglamentooperativoincurraeninCumplim¡ento,deberápagaralaTesorer¡a,atítulo
de¡nu|taocompensación,unacantidadequivalenteal3%delpreciodeadjudicación.
Sinperjuiciodeloanterior,laTesoreríapodrá¡mponerlamedidadesuspensiÓnpara
participar en las ventas por l¡citación de Bonos u otros vatores que emita la TesorerÍa

iespecto de los cuales el Banco Central actúe como Agente Fiscal, por el tiempo que

determ¡ne, a la instituc¡ón o agente que incurra en este incumplimiento'
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TíTULO ll. Lic¡tación de venta de bonos de la Tesorería con el objetivo de comprar
a la institución adjudicataria otros bonos de la Tesorería (en adelante, "Pago
Antic¡pado")

Lic¡tación

La lrcitación en operaciones de Pago Ant¡cipado se real¡zará conforme a la sección lll

del Reglamento Operativo. En dicho Reglamento se establece que la licitación

formará parte de la oferta que se presente para adquirir los instrumentos cuya venta

se licite, la respectiva oferta de venta de BTU y/o BTP efectuada al Agente Fiscal, con

el oojeto de pagar el prec¡o de los instrumentos comprendidos en la oferta.

En todo caso, la aceptación del Banco Central de las ofertas de compra de

instrumentos presentadas por las instituciones partic¡pantes quedará sujeta a la

condición suspensiva de transferirse íntegramente a la Tesorería los respectivos BTU

y/o BTP vendidos a la misma.

Liquidación

2.1 El Agente Fiscal entregará al Tesorero General de la Repúbl¡ca y al Min¡stro de

Hacienda o a qu¡enes éstos designen, un reporte en que conste la ident¡dad de los

adquirentes o adjud¡catarios de Ios Bonos y el monto colocado o pagado

anticipadamente respecto de cada uno de ellos, ¡ncluyendo la referencia a montos

nom¡nales y precio de adquisición pagados en cada caso.

2.2 El pago del precio de adquisición de los instrumentos adjudicados en la licitación de

venta respect¡va deberá realizarse exclusivamente mediante la venta y transferencia

en dominio a la Tesorería de los instrumentos BTU y/o BTP ofrecidos, y el pago de la

Diferencia en pesos, a que alude el Reglamento operativo, si correspondiese'

a) cuando el ad.iudicatar¡o deba pagar la Diferencia, éste deberá instruir una

transferenc¡a libre de pago al DCV de los instrumentos BTU y/o BTP ofrecidos, a la

cuenta que Ia Tesorería le señale, a más tardar las 12:00 P'M del día [T+2]'

Posteriormente, deberá instruir mediante el mecanismo de Entrega contra Pago o

DVPqueproveeelDCV,elpagodelaDiferenc¡a(contralarecepcióndelosBonos
adjudicados) hasta las 1 :00 P.M. del día [T+2].

b) cuando el adjudicatar¡o deba recibir la Diferencia, éste deberá instruir, mediante el

mecanismodeEntregaContraPagooDVPqueproveeelDCV,laentregadelos
instrumentos BTU y/o BTP ofrecidos (contra el pago de la Diferencia por parte de

|a Tesorería) hasta las 12:00 P.M. del día [T+2], Posteriormente, la Tesorería

instruirá una transferenc¡a libre de pago en DCV por los Bonos adiud¡cados hasta

las 1:00 P.M. del día [T+2].

c) Cuando no existe algUna D¡ferenc¡a, el adjudicatario deberá instruir una

transferencia l¡bre de pago al DCV de los ¡nstrumentos BTU y/o BTP ofrecidos, a la

cuenta que la Tesorería le señale, a más tardar las 1 0:00 A M del dia 11+21'

Posteriormente. la Tesorería instruirá una transferenc¡a libre de pago en DCV por

los Bonos adjudicados hasta las 1'1:00 A.M. del día [T+2]

2.3 El código de la cuenta depositante con el DCV de la Tesorería es 23002. Por otra parte,

la Tesoreria solicitará a los adjud¡catarios mediante correo electrón¡co u otro medio que

estime conveniente las cuentas específicas para ejecutar lo establecido en el punto 2.2

de este título. cualquier fallo en la entrega der¡vado de Ia acción del adjud¡catar¡o, tanto

de los Bonos vend¡dos como del pago de la Diferencia, se entenderá como un
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incumplimiento en el pago del precio de adquisición, y se podrán aplicar las medidas
señalada en el punto 3.3 deltítulo I de estas Bases.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

LARRAIN BASCUT{AN

nistro de Hacienda

Distribución:
Sr. Presidente del Banco Centralde Chile.
Sr. Tesorero General de la República.
Sr. Director de Presupuestos.

Lo que transcribo a usted para su conocimr'

Saluda Atte a usted


